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Hoja 1 de 01

Bogotá DC,28 de diciembre del2021

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIóN certifica que una vez el Sistema de lnformación de Reg¡stro de Sanciones e lnhabilidades
(SlRf), el(la) seño(a) cUSTAVO ARNOLFO MENDEZ LEON identificado(a)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

MARIO ENRI

Jefe División Centro

Cédula de ciudadanía número 79250295:

CASTRO GONZALEZ
,Atención al Público (CAP)

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes d€berá contener las
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a
rnomento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que
árotac¡ones que figuren en el regisho. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (S) años
o inhabil¡dades que se encuentren vigentes en dicho

para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las

que presente el aspirante en la página web: http://www.

¡.: EI decertificado antecedentes unESdisciplinarios documento que
inhabilidadesdisciplinarias, SE derivenque de relacioneslas contractuales

depérdida investidura de condenaslasv contraproferidas exservidores,
lade deacctonejercicio o enllamamientorepetic¡ón Estegarantía.
laestablezca o demásley disposiciones alSe integranvigentes. registro

colombianas.nacionales casoEn nombramientode o desuscripción
procuraduria.gov

antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información

las anotaciones inhabil¡dadese sancronesporgeneradas penales,
el losde fallosestado, con responsabilidad lasde dedecisionesfisoal,

vpúblicos particulares funcionesque desempeñen enpúblicas
tiene efectos acceder alpara séctor en lospúblico, términos que

ATENCIÓN

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE OT HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFTQUE QUE EL NUMERO DEL GERTIFIGADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS,

División Centro de Atenc¡ón al Público (CAp)
Línea gratuita 0 1 800091 031 5; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www. procuraduria. gov. co


